
 
 
 
 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

República de Colombia 

INFORME SECRETARIAL: Palmira (V), VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023):  

Se deja constancia que debido al ataque cibernético que sufrió la empresa 

IFX NETWORKS COLOMBIA S.A.S., que dejó sin disponibilidad la página web 

de la Rama Judicial para la correspondiente publicación de estados y 

traslados, con el fin de garantizar el principio de publicidad de las 

actuaciones judiciales el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA expidió el 

Acuerdo PCSJA23-12089 del 13-sep-2023, por medio del cual suspendió los 

términos judiciales en todo el territorio nacional a partir del 14 al 20 de 

septiembre de 2023. 

 

Una vez restablecida la funcionalidad de la página web de la Rama 

Judicial, el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA mediante Acuerdo 

PCSJA23-12089/C3 del 20 de septiembre de 2023, ordenó prorrogar la 

suspensión de términos sólo en los despachos judiciales que gestionan los 

procesos a través de la plataforma Justicia XXI-TYBA hasta el día 22 de 

septiembre de 2023. 

 

Teniendo en cuenta que este estrado judicial no hace parte de los juzgados 

que gestionan los procesos en la plataforma Justicia XXI-TYBA y, que la 

página web de la Rama Judicial al día de hoy presenta funcionalidad, se 

proceden a publicar las providencias emitidas el 13 de septiembre de 2023,  

aclarando que los términos de ejecutoria de las providencias con fecha 13 

de septiembre de 2023, corren a partir del día siguiente de su PUBLICACIÓN 

POR ESTADO ELECTRÓNICO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL. 

 

Agradecemos la compresión 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN               

Secretaria                                              
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